
 
 

Política de Protección Ambiental 

Estamos comprometidos a cumplir o superar los requisitos reglamentarios en todas nuestras actividades de 
exploración, desarrollo, minería y cierre sin causar ningún tipo de daño al entorno receptor más allá de nuestros 
limites operativos.   

 

Declaraciones de la Política 

1. Cuando diseñemos, construyamos o modifiquemos infraestructura, y cuando adquiramos suministros o 
equipo, usaremos un enfoque estructurado para identificar las fuentes de contaminantes 
potencialmente dañinas. Una vez que identificadas, usaremos el principio de mitigación de riesgo “tan 
bajo como sea razonablemente posible” (ALARA, por sus siglas en inglés): 

a. Busque primero eliminar la fuente del contaminante dañino; 
b. Coloque una barrera entre la fuente del contaminante dañino y el ambiente receptor. Este 

enfoque suele ir acompañado de procesos que reducen la concentración de contaminante a un 
nivel que no afectará el funcionamiento del ecosistema; y 

c. Si lo anterior no es práctico, entonces implemente un control administrativo para evitar el 
contacto con el contaminante dañino.  

2. Se capacitará a los líderes y miembros de equipo para reconocer los contaminantes dañinos y cómo 
utilizar los controles asociados, ya sean barreras o controles administrativos.  

3. El placer del trabajo es poder contribuir a un principio central al tomar decisiones sobre cómo son 
desempeñadas “sus” tareas con la finalidad de lograr un resultado en el programa y en el presupuesto. 
Una experiencia laboral que aliente a los miembros de equipo a dar voluntariamente lo mejor que 
tienen mientras promueve buenos juicios de protección ambiental no limitará innecesariamente la 
discreción de la toma de decisiones. Para ese efecto:  

a. Debe clarificarse el motivo de la norma de protección ambiental de tal manera que sea 
fácilmente apreciada como el medio apropiado de protección contra un contaminante 
particular;  

b. Las normas no deberán tener más de una oración de largo para que sean fácilmente 
memorizadas; 

c. Las razones para cada paso en un procedimiento que está basado en razones de protección 
ambiental deberán ser fácilmente apreciadas como normas; y 

d. Para controlar la erosión de la discreción de la toma de decisiones, todas las normas y 
procedimientos de protección ambiental serán aprobados por el VP Mexico antes de ser 
implementadas.  

4. Importa mucho para nosotros que al final de todos y cada uno de los turnos, no ha habido ningún 
cambio relacionado con las operaciones en el funcionamiento del entorno receptor. Para ese efecto:  

a. Los líderes, a través de la jerarquía, son responsables de tomar las medidas apropiadas para 
guiar a los miembros de su equipo a realizar juicios positivos de protección ambiental. Habrá 
consecuencias para los líderes que no realicen esta tarea adecuadamente.  

b. Elegir trabajar en una manera que proteja al ambiente receptor es una condición de trabajo.  
5. Reconoceremos el desempeño de una protección ambiental positiva con símbolos de apreciación.  
6. Informaremos públicamente nuestro desempeño ambiental.  
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